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Comisión Provincial

tículo 182 del Reglamento dícta-

tima elección.

» tario, Benigno Macua.

J^eemplasos

abtbbtbvbia

No se admitiría, para la iuaralan, 
nomauieaciones que na reegai rag «tra
das del OoWerno de Prerlnota,

Cese de Auxiliares de 
Recaudación

.^limero 1519« de 1924 Sábado, 2 de Febrero
PSBCIOS ©B SUSCJaiPCION

HN LA capital;
Por un mes. . . , 
Por tres meses . . 
Por seis meses , . 
jor un B0O, . . .

. . 2 pesetas,
. . 5‘50
. . 10‘50
. . 20‘50

. FUERA DE LA CAPITAL;
Por un mes. , , 

ur tras meses , 
seis meses , 

Por un año , ,

, 3'50 pesetas.
. 7'00 
. 12‘50 
. 24‘00

Números sueltos, 0*25 ptas, cada uno.

iiiuin ii'iriii
Los eílotes y tannoios oNoIbIm y par- 

UealarM seto da pago, sattMMis 
í/wo oóvtlmos de peseta por 
lea aíaucles ]udl¿aíes a razia de tros 
eéatímos de peseta tambiiapor potorro ; 
debieada loa interesadas (eaedltar antes 
de la pnblleaeién por medie de la eoMBes- 
peadieite sarta de page, haber satíele 
obe sn imperte es la Bepesitaria da 
tosdoB proTineiales, ala e«ro requisita 
na se injertarán.

de la provinoia de Logroño
Las layas obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Afriea, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
1 en ellas no se dispusiere otra sosa,

3e entiende hecha la proninlgación el dia en que termina la inserción de 1» Ley 
fl IfkOaceta, (Art(«alo 1.® del Código Civil),

PARTE OFICIAL
Presldencla del

Directorio Militar

S. M, el REY Den Alfonso XIII 
(q. D. g.); S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta del 31 de Enero.)

ádmiii'stracíón Provincial

Tesorería Hacienda

347
Itinerario de cobranza formado 

per isla Tesorería de Hacienda, 
que regirá durante el cuarto tri
mestre del ejercicio de 1923 24, 
para la realización de las contri
buciones e impuestos de esta pro
vincia.

Zona de la Capital
La cobranza de las contribu- 

cione.s rústica, urbana-fiscal, in
dustrial y utilidades, correspon
diente al cuarto trimestre del ac
tual ejercicio de 1923-24, tendrá 
lugar en esta capital durante los 
dias del 1 al 25 del próximo mes 
de Febrero, llevándose los reci
bos a domicilio por el Auxiliar de 
esta Recaudación, don Segundo 
Lusarreta.

Se hace saber que durante el 
plazo marcado anteriormente, así 
como en los restantes días del ex
presado mes de Febrero, podrán 
los contribuyentes hacer efectivas 
sus cuotas sin recargo, en la ofi
cina de esta Recaudación de Ha
cienda establecida en la calle del 
Once de Junio núm. 7, piso l.° de
recha, durante las horas de ocho 
a catorce.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
35, 36 y 37 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Zona de Alesanco

SE PUBLICA LOS MARTES, JUHVBS Y SÁBADOS suscribe en 1» Cantadoría delaBxema. Dipntatión Provlaelal.
! i El pago de la suscripción es adelantado; per lo tanto sólo se ateadeiín las sos 

«rlpeiones que vengan acompañadas de sn importe .debiendo haoeslo los de ínera 
FRABOUEO CONCERTADO to* ®*^’** **“• “ “*«•

de la Cogolla, 11 y 12; Tobía, 4; 
Torrecilla sobre Alesanco, 9; Vi- 
llaverde, 5; Villar de Torre, 13; 
Villarejo, 14, y Villavelayc, el 23,

Zona de Alfaro
Aldeanueva de Ebro, los días 

7, 8 y 9 de Febrero; Alfaro, 18, 
19, 20, 21 y 22, y Rincón de So- 

4, 5 y 6.

Zona de Arnedo
Arnedo, los días 1, 2, 3, 4 y 5 

de Febrero; Arnedillo, 15 y 16; 
Enciso, 5 y 6; Herce, 3 y 4; Mu- 
nilla, 7 y 8; Poyales, 5 y 6; Pré- 
jano, 1 y 2; Santa Eulalia, 4, y 
Zarzosa, el 7^

Zona de Aut&l

Zona de Murillo
Alcanadre, los días 15, 16 y 17 

de Febrero; Ausejo, 2, 3 y 4; Cen- 
zano, 9; Corera, 6 y 7; Galilea, 7 

i y 8; Jubera, 20 y 21; Lagunílla, 
Î 11 y 12; Murillo, 21, 22 y 23, y 
i El Reda), 5 y 6.

Zona de Ndfera

Autol, los días 11 y 13 de Fe- , , 
brero; Bergasillas, 5; Bergasa, 6 22.
y 7; Carbonera, 11; Ocón, 12, 13 
y 14; Quel, 7, 8 9; Robres, 18;
Tudelilla, 22 y 23, y El Villar de 
Arnedo, 19, 20 y 21.

Zona de Briones
Abalos, los días 2, 3 y 4 de Fe- 

! brero; Briones, 5, 6, 7 y 8; Gimi- 
leo, 19 y 20; San Asensio, 13, 14, 
15 y 16, y San Vicente de la Son
sierra, 9, 10, 11 y 12.

Zona de Calahorra

Calahorra, los días 7, 8, 9 10 y 
11 de Febrero, y Pradejón, 4,5 
y 6.

Zona de Cas alar reí na
Angucíana, los dias 11 y 12 de 

Febrero; Casalarreina, 11 y 12; 
CeÍlorigo, 4; Cihuri, 11 y 12; Cuz- 
currita, 2 y 3; Foncea, 2 y 3; Fon- 
zaleche, 5 y 6; Galbárruli, 7; 
Oliauri, 7 y 8; Rodezno, 10 y 11; 
Sajazarra, 8 y 9; Tirgo, 2 y 3; Vi
llalba, 6, y Zarratón, 4 y 5’

Zona de Cenicero \

Alesón, el día 4 de Febrero; 
Anguiano, 6, 7 y 8; Arenzana de 
Abajo, 5 y 6; Arenzana de Arri
ba, 3; Bszares, 8; Brieva de Ca
meros, 23j Camprovín, 11 y 12; 
Castroviejo, 7; Huércanos, 7 y 8; 
Ledesma, 10; Manjarrès 9; Náje- 
ra, del 24 al 29; Pedroso, 13 y 14; 
Santa Coloma, 6 y 7; Tricio, 14 
y 15; Uruñuela, 9 y 10; Ventro
sa, 22; Ventosa, 12; Viniegra de 
Abajo, 23, y Viniegra de Arri-

? Zona de Santo Domingo
i Cirueña, los días 8 y 9 de Fe- 
! brero; Ezcaray, 9, 10 y 11; Man
zanares, 7 y 8; Ojacastro, 5 y 6; 
Pazuengos, 20 y 21; Santurde, 6 
y 7; Santurdejo, 7 y 8; Santo Do
mingo, 20 al 25; Valgañón, 4 y 5, 
y Zorraquin, 4 y 5.

I Zona de Torrecilla de Cameros
j Almarza, el día 1.5 de Febrero;

Ajamil, el 9; Cabezón, el 10; Cía- 
vi jo, 3 y 4; Gallinero, 1; Horni
llos, 14; Jalón, 10; Laguna, 10 y 
11; Larriba, 14 y 15; Lasanta, 15 

I y 16; Leza de río Leza, 16 y 17;
Luezas, 17; Lumbreras, 12 y 13; 
Montalvo, 17; Muro, 8; Nestares, 
9; Nieva, 4 y 5; Ortigosa, 2 y 3; 
Pininos, 15; Pradillo, 2; El Rasi- 
llo, 3; Rabanera, 9; Santa Maria, 
7; Soto, 1, 2 y 3; San Román, 5 y 
6; Torrecilla, 8 y 9; Terroba, 7; 
Torre, 8 y 9; Trevijano, 20 y 21;

, Villanueva, 1 y 2, y Vílloslada, 
‘ 18 y 19.
i Zona de Treviana

406
A los efectos de Instrucción se 

hace saber que don José García 
Arango, deja de ejercer el cargo 
de Auxiliar del Recaudador de 
Contribución ;s e Impuestos de la 
zona de Murillo de río Leza.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad; cesando por tanto en 
las atribuciones que al mismo se 
le confirieron cerca de las ya men
cionadas Autoridades.

Logroño, 29 de Enero de 1924. 
—El Tesorero de Hacienda, Ni
canor Herrero.

Anulado por Real orden de 24 
del actual, el nombramiento de 
Médico Civil Suplente de la Co
misión mixta de Reclutamiento 
para el año 1924, se abre concur
so por término de diez dias para 
proveer la expresada plaza.

Los aspirantes, que deberán po
seer los Títulos de Doctores o Li
cenciados en Medicina, presenta
rán sus instancias en la Secreta
ría de esta Corporación, durante 
el mencionado plazo de diez días, 
acompañando los documentos que 
acrediten su calidad de Doctores 
o Licenciados y los justificantes 
de otros méritos y servicios que 
en ellos concurran y estimen con
venientes.

Se hace presente para conoci
miento general que según el ar-

Bañares, los días 5 y 6 de Fe
brero; Baños de Rioja, 3 y 4; 
Castañares de Rioja, 3 y 4; Cor- 

y 0; Fuenmayor, 3, 4 y 5; Hor- | 
nos, 7 y 8; Medrano, 8 y 9; Nava- ! 2ï' ” -- 4, Lerva, 9 y 10; Ochánduri, 11; | uumu lor uci ixegiamenco aicta-

San Millán Yécora, 8; San j do para la aplicación de la vigen- 
Torcuato, 3; Tormantos, 8; Tre- » - ®
viana, 8 y 9; Villarta Quintana, 
4, y Villalobar de Rioja, 7.

Cenicero, los días 2, 3 y 4 de 
Febrero; Daroca, 3, Entrena, 5 
y 6; Fuenmayor, 3, 4 y 5; Hor

rrete, 6, 7 y 8; Sojuela, 10 y 11; 
Sotés, 12 y 13, y Torremontalvo, 
5 y 6.

Zona de Cervera I

Aguilar, 2, 3 y 4 de Febrero; i 
Cervera, 4, 5, 6 y 7; Cornago, 6, ; 
7 y 8; Grávalos, 8 y 9; Igea, 2, 3 
4; Muro de Aguas, 8 y 9; Nava- 
jún, 3; Turruncún, 10; Valderaa- ‘ 
dera, 4 y 5; y Villarroya, 11. i

Zona de /Jaro i

Zona de Villamediana
Alesanco, los dias 3 y 4 de Fe

brero; Azofra, 5 y 6; Badarán, 6 
y 7; Baños de río Tobía, 1 y 2; 
Berceo, 6 y 7; Bobadilla, 3; Cana
les de la Sierra, 22 y 23; Cañas, 7; 
Cárdenas, 9; Canillas, 8; Cordo- 
vin, 10; Estollo, 8 y 9; Hormilla, 
H y 12; Hormilleja, 3; Matute, 8 > onua:», ios oías ivy ii 
y 9; Mansilla, 22 y 23; San Millán | brero, y Haro, 2, 3, 4 y 5.

Briñas, los días 10 y 11 de Fe

te ley de Reclutamiento, no po
drán ser reelegidos en este con
curso como propietario ni suplen
te, los que hayan desempeñado el 
cargo en el plazo de cuatro años, 
contados desde la fecha de su úl-

Albelda, los días 3 y 4 de Fe
brero; Alberite, 4 y 5; Agoncillo, 
10 y 11; Lardero, 2, 3 y 4; Nalda, 
7 y 8; Ribaflecha, 6 y 7; Sorzano, 
9 y 10; Viguera, 5 y [6, y Villa- ¡ Logroño, 30 Enero de 1924.— 

cja'/í j 100/1 El Vicepresidente, Vicente Gar-Logrono, 30 de Enero de 1924. d a o—El Tesorero de Hacienda, Ni- cía del Valle.- P. A., El Secre-
canor Herrero.

O 
* if»
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Registro de ia Propiedad de Logroño
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ANUNCIO
338

Don José Mena y García, Doctor 
en Derecho, Licenciado en Fi
losofía y Letras, ex Notario 
electo de Sevilla por oposición 
directa, Abogado en ejercicio 
en esta capital y de los Ilustres 
Colegios de Utrera y Burgos, 
como Registrador de la Pro
piedad de este partido. Audien
cia Territorial de Burgos.
Hace saber: Que a nombre de 

don Manuel Murgoitio e Iturbe, 
se han inscrito hoy en este Re
gistro las dos fincas siguientes, 
radicantes en esta jurisdicción y 
término del Corbo, a saber:

1,^ Heredad viña, de cabida 
de cinco fanegas, equivalentes a 
una hectárea, cuatro áreas y 
ochenta centiáreas, con 3.555 ce
pas, y linda por Norte, herederos 
de don Pedro Uiecia; Sur, Monte 
del Corbo; Este, José Murgoitio, 
y Oeste, don Lorenzo Rodríguez.

2.* Otra heredad viña, de tres 
fanegas, equivalentes a sesenta 
y dos áreas y ochenta y ocho 
centiáreas, con 3.863 cepas; lin
dante al Norte, herederos de don 
Baldomcro Sáenz ; Sur, Monte 
del Corbo; Este, doña Victoria 
Sáenz, y Oeste, José Murgoitio.

Se publica este anuncio a efec
tos del artículo 87 del Reglamen
to Hipotecario.

Logroño, 26 de Enero de 1924. 
—José Mena.

Admimstración de Jasticia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
340

Se hallan vacantes los cargos 
siguientes:

Fiscal municipal de Hornos, 
partido judicial de Logroño; Fis
cal municipal de Arenzana de 
Arriba y Brieva, partido judicial 
de Nájera; Juez municipal suplen
te de Anguiano, partido judicial 
de Nájera, y Fiscal municipal su
plente de Hornos, partido judicial 
de Logroño, que se proveerán 
con arreglo a lo determinado en 
el artículo 8.* del Real decreto de 
30 de Octubre de 1923, en rela
ción con la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime
ra instancia del partido en el pla
zo de quince días, extendidas en 
papel de dos pesetas, clase nove
na o debidamente reintegradas, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañándolos documentos jus
tificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos, 25 de Enero de 1924.— 
El Secretario de Gobierno, Mel
chor Mena.

« « «

Juagados de 1? lastancia

EDICTO
408

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Isidoro Lázaro (a) El 
Francés, que vivió en Logroño, 
calle de Herrerías, número 39, se* 

gundo y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oido en la causa 
número 10-1924, que se instruye 
por estafa de dinero y otros efec
tos a Roberto Gómez Alcalde; 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Logroño, 29 de Enero de 1924. 
—El Juez de instrucción, José 
Usera.

* * í:

Cédulas de citacién
333

En providencia del día de hoy, 
dictada por el señor Juez de ins
trucción de este partido, a cum
plimiento de orden de la Superio
ridad, y en vista de ignorarse el 
paradero de Florencio Núñez Mo
lina, que era vecino de Mójacar, 
ha acordado se le haga saber por 
medio de la presente, la suspen
sión del juicio oral señalado pa
ra el día 18 del actual en causa 
número 35 de 1922 sobre robo 
contra Victoriano Barco y otro; 
y se le cita nuevamente para que 
el día 16 de Mayo próximo veni
dero, comparezca ante el Tribu
nal de la Audiencia provincial de 
Logroño a declarar como testigo 
en indicada causa, a cuya última 
fecha se ha señalado de nuevo 
mencionado juicio oral, previ
niéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Calahorra, 24 Enero de 1924.— 
El Secretario, ejerciente, Cándi
do Jiménez. ** «

336
Jiménez Discalvo, Faustino; 

natural de Villaverde de Medina, 
provincia de Valladolid, partido 
de Medina del Campo, domicilia
do en esta ciudad de Haro, com
parecerá el día 14 de Abril pró
ximo y hora de las diez y media 
ante la Audiencia de Logroño, 
para asistir al juicio oral por le
siones contra Ladislao Busta
mante Pifteiro, bajo los aperci
bimientos de ley.

Haro, 24 de Enero de 1924.— 
El Juez de instrucción, Angel 
Martín.

* ■' * *
335

Anguiano, Eusebio y Virgilio, 
y Manzanares, Ruperta; matri
monio e hijo, pastores que fueron 
de don Valentín Terrazas, en el 
pueblo de Zarratón, y de donde 
desaparecieron en el raes actual, 
naturales de Arenzana de Abajo, 
partido de Nájera, comparecerán 
dentro del plazo de 10 días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ha
ro para declarar en sumario nú
mero 1 de 1924 por hurto de un 
cordero, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Haro, 25 de Enero de 1924.— 
El Juez de instrucción, Angel 
Martín.

* *
334

Don José María Clavera Albano, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alfaro.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a don José Ma
ría Sanz y Sanz, cuyo paradero 
actual se ignora, mayor de edad, 
casado, de esta vecindad que fué, 
para que dentro del término de 8 
días comparezca ante este Juzga
do a fin de prestar declaración 
como testigo, en causa número 1 
que sobre falsedad se instruye en 
este Juzgado.

Dado en Alfaro, a veinticuatro 
de Enero de rail novecientos vein
ticuatro.—José Maria Clavera.— 
El Secretario, Isidro Sorli.

* * *

Juzgados Municipales

EDICTO
323

Don Celestino Córdoba y Martí
nez, Juez municipal suplente de 
esta villa por hallarse el pro
pietario en funciones de Prime
ra inslancia de este partido.
Por el presente y per conse

cuencia de no haberse presenta
do aspirantes a las plazas de Se
cretario y suplente de este Juz
gado municipal en el concurso 
por traslación que para su pro
visión se convocó al efecto, se 
anuncia de nuevo las vacantes de 
dichos cargos a fin de que los que 
hallándose en condiciones legales 
quieran optar a ellas, presenten 
sus solicitudes ante este Juzgado 
municipal dentro del plazo de 15 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficïàl de esta provincia.

Torrecilla de Cameros veinti
cuatro de Enero de mil novecien
tos veinticuatro.—Celestino Cór
doba.—P. S.|M., Bonifacio M. de 
Pinillos.

ÁdmifiistraeiónNenieipsI

ALESÓN
296

Don Pedro Garda Pérez, Alcal
de constitucional de la villa de 
Alesón.
Hago saber: Que en el alista

miento de los mozos de esta villa 
para el reemplazo actual, ha sido 
incluido con arreglo al artículo 32 
de la ley, el mozo Mateo Cuerva 
y Nieto, hijo de Luis y Martina, 
que nació en esta villa el 21 de 
Septiembre de 1903.

Y con el fin de que pueda com
parecer a los actos de rectifica
ción del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 27 del actual a las 
cuatro de la tarde; al cierre defi
nitivo del mismo, que se verifica
rá el 10 de Febrero próximo a la 
hora antes citada; al sorteo ge
neral, que ha de celebrarse el 17 
de dicho mes a las once de su ma
ñana, y al de la clasificación y 
declaración de soldados, que se 
verificará el dia 2 de Marzo pró
ximo a las cuatro de la tarde, en 
esta casa Consistorial ante el 
Ayuntamiento, se le cita por me
dio de este edicto por ignorarse 
el paradero y residencia habitual 
tanto de los padres como del 
mozo; advirtiéndoles que si no 
comparecen a este último acto, 
les parará el perjuicio que la ley 
señala.

Alesón, 15 de Enero de 1924.— 
Pedro García.

—-

EZCARAY

360
En el alistamiento de esta villa 

para el actual reemplazo, se ha
llan comprendidos los mozos que 
a continuación se expresan; igno
rándose el paradero, que nacieron 
en la misma, en el año de 1903.

1, Gonzalo Gómez Griialba, hi
jo ÿ Pedro y Petra, nació el 10 
de Enero."

2, Victoriano Martínez Martí
nez, hijo de Fernando y de Va
lentina, nació el 12 de Enero.

3, Hilario Cilla Cárcamo, hijo 
de Fructuoso y Juliana, nació el 
14 de Enero.
L-í*’ Alesanco Cubillo, 

•1® , , Cjnaco y Francisca, na- 
Ció el 19 Septiembre.

Se les cita por medio del pre- 
comparezcan en la 

Lasa Consistorial, el día 10 de Fe
brero próximo a las 9, al cierre 
definitivo de listas, el 17 del ídem,

sorteo, y el 2 de Marzo 
siguiente a las 9 al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos; de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ezcaray, 27 de Enero de 1924. 
—El Alcalde, Martín Pérez.

AGONCILLO

341
Ignorándose el paradero de los 

mozos ^ancisco Garaiza Arras,
® Po®i?go y Petra; Ignacio 

Rubio Palacios, hijo de Felipe y 
^sefa, y Serafín Lázaro Herrera 
Fernández, hijo de Timoteo y Ne
mesia, nacidos en este término 
municipal, comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos o sus padres, 
tutores o personas de quienes de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en 
esta casa Capitular por sí o por 
persona que legítimamente les re
presenten, el 27 del actual y 10 
de Febrero y hora de las nueve, 
a exponer lo que les convenga 
referente a la inclusión en dicho 
alistamiento, y para los días 17 
de Febrero y 2 de Marzo, para el 
sorteo y’ clasificación y declara
ción de soldados, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar si 
dejasen de asistir.

Agoncilío, 24 de Enero de 1924. 
—El Alcalde en funciones, Maria
no Jiménez.

FUENMAYOR
385

Para proveer en propiedad, se 
anuncia vacante la plaza de Re
caudador y Agente ejecutivo de 
los repartos generales girados y 
que se giren por las respectivas 
comisiones, para atender a los 
gastos de este Ayuntamiento, con 
el premio de cobranza del tres 
por ciento por la voluntaria, y 
derechos que determina la Ins
trucción de 1900 por la ejecutiva, 
sujetándose al pliego de condicio
nes fijado por el Ayuntamiento.

Los que deseen solicitarla, lo 
verificarán en término de diez 
días, a contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado dicho plazo 
se proveerá.

Fuenmayor, 28 Enei o de 1924. 
— El Alcalde, Florentino Gala- 
rreta.

SGCB2021
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CORNA.GO
397

Don Julián Pastor y Pastor, Al
calde constitucional de esta vi- 
lia de Cornago.
Hago saber: Que los individuos 

a quienes, con arreglo al R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, co
rresponde formar parte en cali
dad de Vocales natos de las Co
misiones de evaluación en las 
partes Real y personal del repar
timiento que se ha de girar para 
1924-25 son, conforme a la desig
nación hecha por la Junta muni
cipia, los siguiente:s

Pat'te real
Don Domingo Arellano Sàenz, 

primer contribuyente por rústica.
Don Perfecto Calleja Calavia, 

primer contribuyente por urba
na .

Don Francisco Olloqui San 
Clemente, primer contribuyente 
por industrial.

Don Luis Martinez Calavia, su
plente del Sindicato A. C.

Don Pedro Moreno Pastor, pri
mer contribuyente domiciliado 
fuera del término.

Parte personal
Parroquia dç San P^dro Apóstol

Don Tomás Acereda Moreno, 
Cura párroco.

Don Deogracias Arellano Hur
tado, segundo contribuyente por 
rústica.

Don Manuel Palacios Pastor, 
segundo contribuyente por indus
trial.

Don Fabián Remondo Baroja, 
segundo contribuyente por urba
na.

Parroquia de San Antonio Abad

Don Julián Martinez Pastor, 
Cura párroco.

Don Santiago Jiménez Rodrí
guez, primer contribuyente por 
rústica.

Don Vicente Pastor Calleja, 
primer contribuyente por urba
na.

Don Toribio Iturriaga Marti
nez, primer contribuyente por in
dustrial.

Lo que hago público a los efec
tos del artículo 75 del expresado 
Real decreto.

Cornago, 24 de Enero de 1924, 
—El Alcalde, Julián Pastor.

RINCÓN DE SOTO
375

Don Pedro Pérez Llórente, Se
cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Rincón de Soto.
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 
cinco del actual, procedió a la de
signación de los Vocales natos 
de las comisiones de Evaluación 
de las partes real y personal, a 
los efectos de la confección del 
repartimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918; habiendo correspon
dido su nombramiento a los se
ñores que a continuación se ex
presan:

Parte real
Don Teodoro Torres Torres, 

mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término.

Don Carlos Arnedo Mateo, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término.

Don Manuel López Oñate Me- 

drano, mayor contribuyente por 
urbana, domiciliado en este tér
mino.

Don Gregorio López Oñate 
I Llórente, mayor coníribuyente 

por industria y comercio.
Don Ildefonso López Oñate 

Ruiz, representante del Sindicato 
Agrícola Católico, domiciliado en 
este término.

En este Municipio no existen 
Empresas mineras.

Parte personal
Parroquia única de San Miguel

Don Ignacio Ruiz Clavijo, Cura 
párroco.

Don Martín Llórente López 
Oñate, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Ildefonso Llórente Martí
nez, mayor contribuyente por ur
bana.

Don Vicente Palacios Matute, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a 
los efectos de presentación de re
clamaciones por término de siete 
dias, se expide la presente con 
el V.° B.® del señor Alcalde, en 
Rincón de Soto a veintiocho de 
Enero de mil novecientos vein
ticuatro.—Pedro Pérez.—Visto 
bueno: El Alcalde, Ceferino Men- 
dizábal.

CLAVIJO
381 

Don Julián Gutiérrez Martínez, 
Alcalde Constitucional del 
Ayuntamiento de Clavijo.
Hago saber: Que para los car

gos de vocales natos de las comi
siones de evaluación del reparti
miento general sobre utilidades 
que en este Municipio ha de girar
se para el año 1924-25, han sido 
designados los señores que al pie 
de este edicto se relacionan, a los 
cuales se les convoca para que el 
dia 2 de Febrero y hora de las 2 
de la tarde, comparezcan en esta 
Alcaldía a fin de tomar posesión 
de sus cargos y recibir los docu
mentos que se les han de entregar 
para el desempeño de su misión; 
lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes.

Parte real
D. Gabriel Gutiérrez Zorzano, 

y D. José Cabezón García, como 
mayores contribuyentes vecinos 
de esta villa,

D. Eugenio Esteban Ruiz, co
mo mayor contribuyente con re
sidencia en Murillo de río Leza, y 
D. Marcial Montalvo Ascacíbar, 
como elegido por el Sindicato 
Agrícola Católico.

Parte personal
D. Fructuoso García Prat, Cu

ra en funciones de párroco.
D. José Muro Ascacíbar y don 

Florencio Domínguez Montalvo, 
residentes y domiciliados en esta 
localidad.

Clavijo, 27 de Enero de 1924. 
—Julián Gutiérrez.

LARRIBA

361
No habiéndose presentado al 

alistamiento y rectificación e ig
norándose el paradero del mozo 
Bernardo Martínez Martínez, co

mo también de los padres Rafael 
y Casimira, para el reemplazo del 
año actual, he dispuesto citarles 
por medio del presente edicto pa
ra que el día 10 y 17 de Febrero 
próximo y 2 de Marzo venidero, 
comparezca ante este Ayunta
miento al acto de la rectificación 
definitiva del alistamiento y prác
tica del sorteo y clasificación y 
declaración de soldados respecti
vamente, apercibiéndole que de 
no verificarlo, se le exigirá las 
responsabilidades que proceda y 
haya lugar con arreglo a la ley.

Larriba, 28 de Enero de 1924. 
—El Alcalde, Raimundo Blanco.

ARNEDILLO
. 319

Don Esteban Préjano Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Arnedillo, del que es Alcalde 
Presidente, don Casto Sàenz 
Iñiguez:
Certifico: Que la Junta munici

pal de esta localidad en sesión del 
día 8 del corriente mes, procedió 
a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de eva
luación de las partes real y per
sonal, a los efectos de la confec
ción del repartimiento a que se 
refiere el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918; habiendo co
rrespondido su nombramiento a 
los señores que a continuación se 
expresan.

Parte real
D.^ Tomasa Rubio Rabal, ma

yor contribuyente por rústica do
miciliada en este término munici
pal.

D.^ Isabel Iñiguez Cabezón ma
yor contribuyente por urbana do
miciliada en este término munici
pal.

D. Florencio Moreno y Marti
nez de Pinillos, mayor contribu
yente por rústica, domiciliado 
fuera del término municipal.

D. Ruperto Mayor Murillo, ma
yor contribuyente por industrial.

En este municipio no existen 
Empresas mineras ni Sindicatos 
Agrícolas.

Parte personal
Parroquia de Arnedillo

D. Santiago Hernández Pérez, 
Cura párroco.

D. Jerónimo del Pozo Iñiguez, 
mayor contribuyente por rústica.

D, Antonio del Pozo y Pozo, 
mayor contribuyente por urbana 

Don Victoriano Sanz González 
mayor contribuyente por indus
trial.
Parroquia dç Santa Euiaiia Sombra 

D. Maximino Barruete Elias, 
Cura párroco. |

D. Fernando Calvo Gil, mayor ♦ 
contribuyente por rústica. '

D. Lucas Herce Manso, mayor 
contribuyente por urbana.

D. Eloy Calvo y Calvo, mayor 
contribuyente por industrial. ¡

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a 
los efectos de presentación de re
clamaciones por término de siete 
dias, se expide la presente con el 
V.®B.°del señor Alcalde presi
dente y la firmo en Arnedillo, a 
veinticuatro de Enero de mil no
vecientos veinticuatro.—V.° B.°, 
—El Alcalde, Casto Sáenz.

CUZCURRIT a
294

Ignorándose el paradero de los

mozos Fernando Sarasúa Leiva, 
que nació en esta villa el día 30 
de Marzo del año 1903; Vicente 
Diez Torres, el día 24 de Julio 
del mismo año, y Félix Cor ne je 
Sarasúa, que nació el día 29 de 
Noviembre de 1903 del actual 
reemplazo, he dispuesto citarles 
por medio del Boletín Oficial, 
para que se presenten al acto de 
la rectificación del alistamiento, 
que ha de tener lugar en esta Se
cretaría el día 27 del mes actual 
y hora de las diez de la mañana; 
para la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento, que ten
drá lugar el día 10 de Febrero 
próximo; el 17 de Febrero, el sor
teo, y el día 2 de Marzo, el acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados, pues de no presen
tarse se les declarará prófugos.

Cuzcurrita, 21 Enero de 1924. 
—El Alcalde, Isaac del Val.

IGEA
318 

Don Francisco Torre y Arnedo, 
Secretario de Igea.
Certifico: Que la Junta munici

pal en sesión celebrada el día 20 
del actual, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las 
comisiones de evaluación de las 
partes real y personal a los efec
tos del repartimiento a que se re- 

} fiere el R. D, de 11 de Septiem- 
I bre de 1918; habiendo correspon

dido su nombramiento a los seño- 
j res que a continuación se expre- 
1 san:
i Parte real

1 D. Domingo (iménez Sáez Be
nito, mayor contribuyente por 
rústica domiciliado en este térmi
no municipal.

D. Pedro Arnedo Latorre; ma
yor contribuyente por urbana do
miciliado en este término.

Don Angel Sáinz Mendoza ma
yor contribuyente por rústica no 
domiciliado; apoderado del señor 
Marqués de Casa Torre.

D. Román Sáez de Guinoa y 
Fadrique, como representante del 
Sindicato Agricola Católico de 
esta villa.

D. Fernando J^rnedo Herce; 
mayor contribuyente por indus
trial.

Parte personal
D. Segundo Romero y Cuesta; 

Párroco de Igea.
D. Fernando Bermejo Martinez 

mayor contribuyente por rústica,
D. José Benito Navas, mayor 

contribuyente por urbana.
D. Carlos Jiménez Alvarez ma

yor contribuyente por industrial.
Para su inserción en el Boletín 

Oficial de esta provncia, a los 
efectos de reclamación por térmi
no de siete dias, se expide el pre
sente con el V.® B.° del señor Al
calde, en Igea a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinti
cuatro.—V.® B.° El Alcalde, Ca
simiro Martínez, Francisco Torre

—♦—
SORZANO

374
Don Pedro J. Román González, 

Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de la villa de 
Sorzano.
Certifico: Que la Junta Muni

cipal en sesión celebrada el día 
23 del actual, procedió a la desig
nación de los Vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación de 
las partes real y persónal^ a los
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efectos de la confección del re
partimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918; habiendo correspondido 
su nombramiento a los señores 
que a continuación se expresan:

Parte Peal
Don Nicomedes Bazo Calvo, ma

yor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este pueblo o 
término municipal.

Don Francisco Andrés y Andrés, 
mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en este tér
mino.

Don Juan Cruz Calvo Nobajas, 
mayor contribuyente por in
dustrial, domiciliado también en 
este término.

Parte personal
Don Felipe Miguel Jiménez, Cura 

párroco.
Don Tomás Pascual Andrés, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Enrique Calvo Ñobajas, ma

yor contribuyente por urbana. 
Don Francisco Ascacíbar Mar

tínez, mayor contribuyente por 
industrial.
Y para su inserción en el Bole

tín Oficial de esta provincia, a 
los efectos de presentación de re
clamaciones por término de siete 
días, se expide la^presente con el 
V.^B.^del señor Alcaide, y la 
firmo en Sorzano, a veintiséis de 
Enero de mil novecientos "veinti
cuatro.—Pedro J. Román Gon
zález.-V? B.®: El Alcalde, Gre
gorio Castroviejo.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924-25, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el dia siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos
Haro.—Padrón de carruajes de 

lujo, ocho días.
Santurdejo.— Matrícula de la 

contribución industrial, diez dias.
Tor mantos.—Repartimiento de 

rústica y pecuaria, ocho días,
Lardero.—Padrón de cédulas 

personales, ocho dfiis.
Alcanadre.-—Padrón de cédulas 

personales, quince días.
Enciso.— Matrícula de indus

trias, diez días.
Treviana.—Repartimientos de 

contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, por 
el tiempo reglamentario; matri
cula de industrial, diez días, y pa
drón de edificios y solares, ocho 
días.

Badarán. — Repartimiento de 
contribución rústica y pecuaria, 
ocho días.

Munilla.—Repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria; lis
tas cobratorias de urbana; padrón 
de cédulas personales" y matrícu
la de industrial, quince dias.

Pradejón.— Repartimientos de 
la contribución territorial de rús-

tica y pecuaria y padrón de edi- I 
ficios y solares, ocho día.s. I

Lumbreras.—Repartimiento de j 
contribución de rústica y pecua- I 
ría y padrón de edificios y sola- |
res, ocho días.

Sorzano. — Repartimientos de 
la contribución de rústica y pe
cuaria y lista cobratoria de edifi
cios y solares, ocho dias; matrí
cula de industrial, diez días.

Ledesma de la Cogolla.—Pa
drón de cédulas personales, quin
ce dia5.

Sojuela.—Repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria y 
padrón de edificios y solares, 8 
dias.

Préjano.—Matrícula de indus ■ 
trial y de comercio, diez días.

Santa Eulalia Bajera. — Padrón 
de edificios y solares y reparto de 
rústica y pecuaria, diez días.
Medrano.—Padrón de cédulas 

personales, 15 días.
Villaverde.—Repartimientos y 

listas cobratorias para la con
tribución territorial, pecuaria 
y urbana, padrón de cédulas 
personales y matrícula indus
trial, 15 días.

Rincón de Soto.—Repartimiento, 
de contribución territorial y pa
drón de edificios y solaress 
8 días, y matrícula de la contri
bución industrial, lOdías.

Herraraélluri.—Repartimientos y 
lista cobratoria de rústica y pe
cuaria, por el plazo reglamen
tario.

Terroba.—Repartos de la contri
bución rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares, 
8 días, y padrón de cédulas per
sonales, 15 días.

Fon cea.—Repartimiento de la 
contribución territorial de la ri
queza rústica y padrón de edi
ficios y solares, 8 días.

Castroviejo.—Reparto de la con
tribución rústica y pecuaria y 
padrón de edificios y solares, 
8 días, y padrón de cédulas per
sonales, 15 dias.

Almarza de Cameros.—Padrón
de cédulas personales y padrón I 
de edificios y solares, 15 días; j 
matrícula industrial, 10 días, y I 
repartimiento de la contribu- |
ción territorial por rústica y ¡ 
pecuaria, 8 dias.

Haro,—Repartimiento de la con-
tribución por rústica y pecua
ria, 8 días.

Daroca.—Padrón de cédulas per
sonales, 15 días.

Baños de Rioja.—Matrículas in
dustriales, 10 días.

Sojuela.—Padrón de cédulas per
sonales, 15 días.

El Villar de Arnedo.—Reparti
mientos de contribución rústica 
y urbana, 8 días; matrícula de 
industrial, 10 días, y padrón 
de cédulas personales, 15 días. 

Montalvo de Cameros.—Reparti
mientos de rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares, 
8 días.

Her ce. — Repartimientos de la 
contribución rústica y pecua
ria y padrón de edificios y so
lares, 15 días, y matrícula in
dustrial, 10 días.

Cellórigo.—Repartimiento de la 
contribución territorial por rús
tica y padrón de edificios y so
lares, 8 días.

Camprovin. —Repartimientos de 
la contribución rústica y listas 
cobratorias de urbana, 8 días, 
y matrícula industrial, 10 días. 

Tobía.—Repartos de la contribu
ción rústica y pecuaria, 8 días; 
Padrón de cédulas personales,

1.5 días, y matricula industrial, 
lÓ dias.

GRÁVALOS
382

I
Por dimisión y destitución por 
enfermo, .se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de dos mil qui 
I nientas pesetas, pagadas por tri- 
¡mestres vencidos de fondos mu

nicipales.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes «, esta Alcaldía dentro 
í del término de treinta días, con- 
¡ tados con la fecha de inserción en 
i el Boletín Oficial de esta pro- 
I vincia.
I Grávalos, 28 de Enero de 1924. 
f —El Alcalde, Manuel Pérez.

* *
383

Por dimisión y destitución, se 
halla vacante el cargo de Deposi
tario de fondos municipales, dota
do con el haber anual de cuarenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, 
previa la fianza reglamentaria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la 
fecha de su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Grávalos, 28 de Enero de 1924, 
—El Alcalde, Manuel Pérez.

* *
384

Por destitución del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Recaudador y Agente 
de arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, con el premio de 
tres por ciento y costas, previa la 
fia iza correspondiente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial o 
Gaceta de Madrid.

Grávalos, 28 de Enero de 1924. 
—El Alcalde, Manuel Pérez.

VILLARROYA
1 398
I Don Pedro Martínez Ochoa, Se- 
; cretario del Ayuntamiento 
í constitucional de Villarroya, 
f Certifico: Que la Junta munici- 
> pal de asociados de esta villa en 
' sesión pública celebrada el día 27 
j del actual, procedió ala designa- 
[ ción de Vocales natos délas comi

siones de Evaluación de las par
tes real y personal y formación 
de las listas de contribuyentes en 

j la parte real, a que se refiere el 
, artículo 75 del Real decreto Ley 
’ de 11 de Septiembre de 1918, ha- 
i biéndose designado los señores 
i que a continuación se expresan y 
í concepto que de cada uno se es- 
* pecifica:

Parte realI
i Don Santiago Jiménez Abad, 

mayor contribuyente por rústica, 
i domiciliado en el término.
i Don Gabino Fernández, mayor 
j cont ibuyente por rústica, domi- 
; ciliado fuera del término.
j Don Juan Robles Jiménez, ma- 
i yor contribuyente por urbana, 

domiciliado en el término.
‘ En e£te Municipio no existen 
' industriales, ni Sindicatos Agrí- 
’ colas.

Parte personal
Parroquia de San Juan Bautista 

(Unica)
Don Dámaso Bozal García, 

Cura párroco,
Don Jorge Jiménez Jiménez, 

mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término.

Don Santiago Pérez Blázquez, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en el término.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, a los 
efectos de reclamaciones contra 
el nombramiento de Vocales e in
clusión o exclusión indebida en 
las listas arriba indicadas, por 
término de siete días, se expide la 
presente con el V.® B.*’ del señor 
Alcalde accidental don Lorenzo 
Tomás Pérez, en Villarroya, a 
veintiocho de Enero de mil nove
cientos veinticuatro.-Pedro Mar
tinez.—V.° B.°: El Alcalde acci
dental, Lorenzo Tomás.

yAnniacio Oficial
í

Junta de plaza y guarnición de Legreño

El Vocal-Secretario déla Junta 
de plaza y guarnición de Lo
groño.
Hago sab^: Que a las 16 horas 

del día 11 de Febrero próximo, se 
celebrará ante la expresada Jun
ta de plaza y guarnición en el lo
cal que ocupa el Gobierno Militar 
de esta plaza, concurso público 
para adquirir, harina de 1.®, hari
na de tropa, cebada, paja para 
pienso, leña, sal, paja larga, acei
te vegetal de l.% aceite vegetal 
de 2.^, azúcar, bizcochos, carbón 
de cok, carne de vaca limpia, ce
bollas, coles, garbanzos,gallinas, 
huevos, jabón común,legía, man
teca de cerdo, merluza, patatas, 
riñones, sesos de carnero, tocino, 
tomate en conserva, vino tinto y 
vino de Jeréz.

Los proponentes deberán 
acompañar sus proposiciones con 
resguardo que acredite haber de
positado el 5 por 100 de su propo
sición, con arr eglo a los precios 
limites provisionale.s, que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales, y las mues- 
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en las oficinas del par
que de intendencia, despacho del 
Vocal-Secretario ds esta Junta, 
todo.s los días no feriados, de las 
nueve a las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
a continuación.

Logroño, 28 de Enero de 1924. 
—El Vocal-Secretario.

Modelo de proposición
Don F... de T..., vecino de... 

habitante en la calle de... entera
do del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
del pliego de condiciones a que 
aquél alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusu
las del citado pliego, a vender a 
la Junta de plaza y guarnición de 
esta capital, los artículos siguien
tes; T... quintales métricos de..... 
al precio de... tantas peseta.s y 
céntimos, «en letra».

«Fecha y firma del proponente»

Imprenta Provincial

SGCB2021


